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Este interesante epígrafe del cuestionario de oposiciones en­
tre Notanos celehradas últimamente ha excitado nuestra curio­
Sidad. S1n tener por ciertas nuestras conclusiones, nos propone­
mos recogerla:, en este trabajo, atendiendo a su posible utilidad 

·como punw de partida para Im·estigaciOnes más amplias. 
Cualquier estudio que se mtente sobre el tema enunciado im­

pone la necestdad de resolver anticipadamente las graves dificul­
tades que plantea la indeterminación del sujeto de la relaCIÓn que 
el epígrafe establece. Se refiere éste al tercero hipotecario; pero su 
concepto dentro del ordenamiento positivo adolece de la máxima 
vaguedlad. Los autores de la Ley no redujeron la figura del ter­
cero a una unidad juddica, ni intentaron elevarse a una abstrac­
ción para modelarla por métodos científicos. Proced·endo empí­
ricamente se limitaron a fijar el concepto de tercero por oposi-

-ción o contraste. 'Así la Ley llama tercero en cada caso al extraño 
a la situación hipoiecaria que ex<tmina, de la cual puede derivarle 

.algún perjuicio, haciendo la declaración pertinente,· bien para que 
•lo '30porte, bien pa.ra considerarlo inmune. 

El tercero es, pues, dentro de nuestro ordenamiento positivo, 
•un elemento que cambia y varía. Es tercero el que no ha inter­
:venido en el acto o contrato Inscrito (arr. 2¡). Lo es también el 
que no ha inten·cnido en el acto o contrato no inscrito (art. 23). 
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Asimismo es ter{.ero el que no ha intervenido en un acto o contrato 
inscrito con relación a causas de nulidad, rescisión o resolución que 
no constan en el Registro (arts. 31 y 36). Por último, contra lo pre­
venido en los artículos 23 y 27, niega la condición de tercero a los 
que no han intervenido en el acto o contrato inscrito frente a los 
que ostentan derechos nn reg-istrados (párrafo ültimo del art. 35). 

lE! análisis pudliera continuarse; pero son suficientes los ejem­
plos puestos para comprobar que el tercero hipotecario es diStin­
to en cada caso, por lo que hay que fijarlo de una manera con­
creta en la relación jurídica de que se trate, prescindiendo _de la 
teoría general con ten ida en la de ti n ición del artículo 2 7. 

IEsta imprecisión de b figura permite examinarla desde dis­
lintos puntos de vista y atribuirle diferentes cualidades, ya ele­
vándola a la categoría de deidad hipotecar!a, como protagonista 
o personaje principal de la obra, ya reduciéndola a proporciones 
más modestas, como elemento m{ts o menos destacado del coro. 

¿_Será acaso que el tercero hipotecario, conforme a su natu­
raleza, tiene que adoptar esa variedad de aspectos, por tratar'ie 
•de un sujeto multiforme, imposible de reducir a una unidad ju­
·rídica? 

Si consideramos al tercero !hipotecario como una creación de 
la Ley y nos atenemos exclusivamente a su articulado, será muy 
'Clifícil a la doctrina, por no decir imposible, construir la expre­
sada unidad. 

Pero nos parece realizable el propósito si, prescindiendo de 
·los textos legales, tratamos de investigar la figura del tercero hi­
potecario, de acuerdo con los principios fundamenrales del sis­
tema. Fácil será entonces determinar la posición que ocupa. 

Una investigación {.01110 la indicada ha de partir necesaria­
¡mente de la doctnna generalmente admitidla sobre la naturaleza, 
alcance y contenido ·de los {lerechos reales, ya que ~stos, cuando 
recaen sobre bienes inmuebles, son los ünicos que se inscriben en 
el Registro de la Propiedad, instrumento que realiza práctica­
mente el pensamiento que inspira nuestro ordenamiento h;pote­
cario. 

1Es sabido que todo derecho real determina en su aspecto in-. 
terno un poder jurídico sobre la cosa atribuído a su titular, ,. en 
su aspecto externo ese poder se muestra con eficacia tmscendente 
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·•que llega a todos y se impone a la sociedad entera, obligada a 
ilT"petarlo. 

También es sabido que la ley Hiporecaria no uea los dere­
,chos, s1no que los recibe ral como los elabora el Derecho civil ; 
pero los consagra, condiciona, regula y defiende mediante la ins­
cripción. Un derecho real que no ha tenido 1ngreso en el Regis­
tro es desconocido por la Ley, que le niega todas sus defensas. 

Por el contrario, una vez inscrito. goza el titular de todas las 
¡facultades que le atribuye el Derecho común y de las garantías 
que son consecuencia d:el principio legitimador de la inscripción, 
1la cual, dentro de nuestro sistema h1potecario, carece de valor 
enLre las partes, que regulan sus r-elaciones por el Derecho civil; 
¡pero frente a terceros, la inscripción mantiene todo su vigor. La 
Ley protege al titular inscrito ~onrra todos aquellos que no han 
sido parte en d acto o en el contrato. 

'Estos terceros son los definidos por ei artículo 27. !Elementos 
destacados de la masa social ~- ohligados con ella a respetar el 
derecho real reg1strado. Son sujetos pasivos de la relac;ón jurídi­
ca inscrita, especialmente sometid:os a las consecuen-c1as que se 
derivan de la inscripción. Tales terceros ocupan, dentro del or­
denamiento hipotecario, el lugar de dependencia que les corres­
•ponde con arreglo a su situación jurídica ~' al significado de la 
·palabra con que se les designa. 

Tercero, gramaticalmente, es un adjetiYo numeral ordinal. In­
dica ordien; pero orden no es sólo relación, sino también subor­
dinación. Tercero es el que ocupa tal lugar ·en un ordenamiento. 
·N"o es el primero de una Jerarquía, sino el que va después de 
aquél y del segundo. lEI tercero no ocupa el lugar más preemi­
·nente, no es la figura más destacada. 

Conforme al sentido gramatical y a las razones jurídicas ex­
•puestas, el tercero, dentro del sistema, no puede ser nunca el 
sujeto hipotecario, es dec1r, el titular inscrito, al que la Ley otor­
·ga todas sus defensa~, a menos que se le relacione con otros de­
•rechos preferentes, anteriormente reg1strados, r·especto de los cua­
•les guarde un lazo de subordinación, en cuanto lha de soportarlos 
'Y sufrir sus consecuencias de manera más o menos amplia, como 
st'!cede, por ejemplo, al comprador de una finca ya hipotecada, 
que es tercero respecto del acreedor hipotecario; pero en ningün 
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caso se puede des:gnar con tal nombre al titular inscrito resp_ecto. 
de los actos o contratos no regi!>tradlos, que de ningün modo le 
perjudican. Por el contrario, es conforme al sistema que los de­
·rechos de tal titular sean respetados por los terceros, entre los 
cuales se cuentan los que antes de aquella inscripción adquiri~ 
ron algün otro derecho sobre los mismos bienes sin tngresarlo 
en el Registro. 

No es así como lo entiende nue!>tra Ley. No obstante la de­
·finición contenida en el artículo 2¡, llama tercero en el artículo 23 
al titular inscrito, al que otorg.1 todas sus dlefensas frente a los 
que tienen que soportar las consecuencias de la inscripción, ver­
daderos terceros conforme al precepto primeramente citado, pues­
to que no ·han interYenido en el acto o contrato inscrito. 

¿Cómo y por qué motivos los autores de la Ley, apartándose 
de los principios fundamentales en qu·e hicieron descansar su 
obra, discurrieron esas dos figuras de tercero tan absolutamente 
contradictorias e irreducibles a la misma unidad jurídica"? tEn tal 
punto sólo cabe aventurar algunas conjeturas. 

•Es posible que los mencionados autores, después de eliminar 
a los contratantes de los efectos de la inscripción y de proclamar 
como principio básico y fundamental del sistema que los títulos 
inscrttos producen efectos en cuanto a tercero, entendieran indis­
pensable la declaración contraria contenida en el artículo 2.3: los 
títulos no inscritos no perjudican a tercero. 

Si este fué el pensamiento die los autores de la Ley, no ad­
virtieron que cometían una falacia de dicción, en la cual se in­
curre, como es sabido, cuando se deduce de la unidad del vocablo 
la de la cosa significada por él. 

De la premisa, los títulos inscritos no perjudican a tercero, 
no se deduce que los títulos no inscritos no perjud:can a tercero, 
pues para que la conclusión fuera lógica precisaba que la palabra 
«tercero» tuviera la misma significación en el antecedente y en el 

consigUiente; y no sucede así. El tercero de la premisa es el que 
no ha intervenido en el acto o contrato inscrito; el tercero de la 
conclusión es el que no ha intervenido en el acto o contrato no 
inscrito. !El primero ostenta tal carácter, inscriba o no inscriba su 
derecho; el segundo, necesariamente ha de inscribir el suyo. Son 
dos terceros sustancialmente diferentes. 
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Bastaba para que el pensamiento de la Ley quedara suficien­
temente realizado que el artículo 23 se hubiera redactado en tér­
minos parecidos a tos die la Base 52 de las elaboradas por don 
Claudia :\ntón de Luzunaga: Para que los dtulos mencionados 
en los art_ículos 2. 0 y 5.0 perjud:quen a tercero, deberán constar 
inscritos en el Registro de la Prop1edad. 

De ·esta manera, el precepto estaría redactado en forma posi­
.tiva y no en la negativa que actualmente tiene, modo de expre­
sión jurídica y ltterariamcnte Incorrecto, y no habría surgido esa 
figura de tercero, que estimamos absurd!a dentro del sistema. 

Asimismo, llevando al artículo 23, como párrafo segundo, el 

que lo es del artículo 25, hubiera s1do innecesario el primero de 
este precepto, redactado en forma enfática e inexacta en su con­
tenido, como lo auedita la retroacción de la quiebra que se hace 
efectiva contra títulos insu;tos y a favor de acreedores que no 
tienen la cualidad de privi1egiadlos. 

'Es posible que la redacción que impugnamos fuera inspirada 
en el propúsito de poner de relieve la parte punitiva de la Ley, 
después de admitir el principio de la volu-ntariedad de la in~crip­
ción, para que quedar.:lll bien manifiestos los peligros a que se 
aventuran qu"enes no hacen constar en el Registro die la Propie­
dad los derechos reales que adquieren. 

Sea cualquiera el móvil que inspirara tal redacción, es lo cierto 
que en ·el artículo 23 hay, a nuestro juicio, un error de expresión, 
pues se denomina teJü:ru <t quien no lo es con arreglo al artículo 
27 y a los principiOS fundamentales del sistema. 

IEI tercero del artículo 23 es el titular inscrito, el sujeto !hipo­
tecario, figura principal de la Le), al que ésta otorga toda su pro­
tección. Es, por decirlo así, el protagonista de la obra, que lwce 

efectivo contra terceros el contenido jurídico del derecho regis­
trado. 

IEI nombre de tercero debe reservarse para quienes asienten, 
dentro de la jerarquía hipotecaria, un rango inferior de subordi­
'nación y dependencia. Así deben llamarse los que han de sufrir 
·las consecuencias de una Inscripción, aunque los efectos que de 
ella se dleriven se limiten en algunos supuestos, como acontece 
respecto de tercer poseedor Je la finca hipotecada en cuanto al 
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pago de intereses, extensión del grava m en a las mejoras, etcé­
tera, etc. 

El que adquiere un inmueble de quien es dueño, segt'tn el 
Registro, no es tercero con relac;ón a los que ostenten derechos 
-no inscntos sobre el mi,mo Inmueble, s1no éstos con respecto a 
aqu·él, al cual corresponde el concepto ~- la denominación de ti­
tular, ya que su dominio registrado, conforme a su naturaleza 
consagrada por la Le~- y a las defensas que é"ta le otorga, se im­
pone a todos Y por todos ha de -ser re,petaclo, sin otras condicio­
nes y limitaciones que las re!-:.ultantes de la inscripción ~' aquellas 
derivadas de asientos anteriores en el Regtstro que le afecten, 
pues sólo respecto a ellos y en cuanto se pretenda hacerlos valer 
en su perjuicio, tendrá la cons1derac1Ón de tercero por la posición 
su.bordlina{la y dependiente en que se encuentra. 

Como resumen ele lo expuesto llegamos a las sigu:entes con­
. clusiones : 

1.~ Que el tercero lltpotccario es un elemento destacado de 
la masa socwl, obligado con ella a soportar las consecuencias 
trascendentes de los derechos reales inscritos. 

2.a Que el titular inscrito no es tercero frente a los que osten­
ta-n derechos no registrados o derivados de causas que no constan 
en el Registro. 

3-~ Que al tercero hipotecario corresponde una posición de 
subordinación y dependencia dentro del sistema. 

4·a Que a la doctrina compete poner claridad en el concepto 
de tercero, embarullado y confundido por nuestro ordenamiento 

_positivo. 
PASCUAL LACAL, 

Notario 


